
 
       
 
  
 
 
Municipio de Gilbert 
        Entre Ríos                        

 
Departamento EJECUTIVO 

                                                    DECRETO Nº006/2023.-           
GILBERT, 26 de enero de 2023.-                                                         

 
 
 
 VISTO, 

La nota presentada por el agente Víctor Ricardo HORNUS, DNI 
Nº 13.030.719, y 

 
CONSIDERANDO, 

Que por la misma comunica que en fecha 15 de noviembre de 
2022 ha sido aprobado su trámite jubilatorio por la Caja de Jubilaciones de 
Entre Ríos, por lo que solicita se de la baja como personal de esta 
Municipalidad con fecha 28 de febrero de 2023.- 

Que corresponde a esta autoridad fijar la fecha de cese, por ello, y 
con las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipios, el 
VICEPRESIDENTE EN EJERCICIO Y ACARGO DE LAS FUNCIONES DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE GILBERT 

 
D E C R E T A; 

 
ARTICULO 1º:  FIJAR el día 28 de febrero de 2023 como fecha de CESE del 
agente Víctor Ricardo HORNUS, DNI Nº 13.030.719, como empleado de la  
Municipalidad de Gilbert, para acogerse a los beneficios de Jubilación Ordinaria 
Común, otorgada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Entre Ríos.- 
 
ARTICULO 2º: Notificar al agente la fecha de cese en el municipio, otorgándole 
las vacaciones que pudieran quedar pendiente de gozar.  
 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese a la Oficina de Contaduría Municipal el presente 
decreto a efectos de que se proceda oportunamente a realizar liquidación final 
de haberes. 
 



ARTICULO 4°: el presente decreto será refrendado por la Secretaria Municipal.  
 
ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese y oportunamente archívese. - 
 

DESPACHO, Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, Entre Ríos, 26 de enero de 2023.- 
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